
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION |
_

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0248-AD-80

Lima, 11 de Abril der
Visto el Expediente N” 1000 presentado por el Ing. Francisco Zuzunaga Al
varez, mediante el cual solicita devolución de Fondo de Garantía;

o CONSIDERANDO :

Que el Ing. Francisco Zuzunaga A., tuvo a su cargo la ejecución de la --
obra "Cerco Perimétrico Complejo Deportivo Puacarbamba-1 Etapa", la mis-
ma que fue recepcionada con observaciones con fecha 8 de Junio de 1978;

DA0 a solicitud del Contratista, el INRED se encargará de ejecutar el le
vantamiento de las observaciones, para la cual se afectó parte del Fondo
de Garantía mediante Resolución N* 0188-AD-80;

Que a fin de autorizar la devolución del saldo del Fondo de Garantía es
necesario aprobar la Liquidación Final de la obra según deta4le :

MONTOS APROBADOS

- Contrato Original S/. 1'741,500.00
- Reintegros Resoluciones

N* 397-AD-78 164,268.00
- Reintero Resolución N*

666-AD-78 90,842.00

S/. 1'996,610.00

MONTOS ABONADOS

- Valorizado Contrato Original 1'741,500.,00
- Valorizado Reintegros 255,110.00 1'996,610,00

Sumas Iguales

2. SUMAS RETENIDAS

Fondo de Garantía

- 5% Valorizaciones Obra 87,075.00
- 5% Valorizaciones Reintegros 12,755.00

Total Fondo de Garantía: 99,830.00
Menos Afectación por Resol. N” 0188-AD-80 4,000.00

TOTAL A FAVOR DEL CONTRATISTA: S/. 95,830.00
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Estando a lo informado por las Ofcinas Centrales de Infraestructura
y Equipamiento, Administración, Asesoría Jurídica y a lo opinado --
por la Dirección Ejecutiva; y

De conformidad con el D.L. N”* 19604, el Art. 37% del D.L. N* 20555;

SE RESUELVE :

ARTICULO 1%.- APROBAR Ta Liquidación Final de la obra "Cerco Perimétrico Complejo Deportivo Paucarbamba-1 Etapa", la mis
ma que establece un saldo a favor del Contratista Ing. Francisco Zu
zunaga Alvarez, ascendente al importe de : NOVENTICINCO MIL OCHO-=="
CIENTOS TREINTA Y 00/100 SOLES ORO (S/. 95,830.00).
ARTICULO 2%.- AUTORIZAR al Banco de la Vivienda del Perú el giro a

favor del Ing. Francisco Zuzunaga Alvarez, por el im
porte de S/. 95,830.00 con cargo al citado Fondo de Garantía.

Regístrese y Comuníquese.aS ¡A >
OCIE/CED VICEALMIRANTE AP
ALE/nb, . AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION e
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Liquidación final Obra "CERCO PERIMETRICO

(INRED) COMPLEJO DEPÓRTIVO PAUCARBAMBA-1 ETAPA".
A

-

o 7 INFORME N? 731-0AJ- 80

* *

. AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

» l.- El Ing. Francisco Zuzunaga Alvarez que tuvo a. su cargo la ejecución
de La Obra "Cerco Pernimétnico Complejo Deportivo Paucarbamba -1 etade pa", solicita al INRED La devolución del Fondo de Garantía de La =-

referidaObra.

he Según se desprende del Informe N? 083-OCIE=80, que come en el res-
e pectivo expediente administrativo, La ándicada Obra fue recepcionada

con observaciones con fecha 08.06.78, habiendo el Contratista solici
e 3 tado que se ejecuten las obras para el Levantamiento de dichas obser

vaciones con cargo a 4u Fondo de Garantía. Mediante Resolución N?
" -0188-AD-80 se afectó del indicado Fondo de Garantía La suma de S/.

4,000.00. .> '

ma de S/. 95,830.00.
o - Esta OAJ opina procedente aprobar La Liquidación final de La Obra =

e "Cenco Perimétrico Complejo Deportivo Paucarbamba -1 etapa", La mis
E

. ma que establece un saldo a favor del Contratista Ing. Francisco =
Zuzunaga Alvarez, ascendente al importe de S/. 95,830.00, en aplicaE ción de lo dispuesto por el D.L. 19604, +

e e . 3
Lima, 10 de abril de 1980 e

0AJ/80
TVM/ emy
Exp. 1000

— € SID CA? A

Según La Liquidación practicada por La OCIE, le cornesponde al Contratústa necibín por concepto de devolución de Fondo de Garantía La su-
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(INRED)

Asunto

Fecha

FS
z BR. 1980

INFORME N* /Q% -OCA-80 1
: Dinector Ejecutivo
: Jefe de La Oficina Central de Administración
: Proy. de Res.Líquidación Final de La Obra Cerco Perí

métrico Complejo Deportivo Paucarbamba-1 Etapa.
: Informe N*083-OCTE-80
: Lóma, 07 de Abríl de 1980.

Tengo el agrado de dirige a Ud., a fín de ad
juntarte al presente el proyecto de resolución presentado por
el Jefe de La Oficina de Infraestructura, Esta Je faturna opk-
na favorablemente sobre La aprobación de La Liquidación Kí -
nal. de La Obra "Cernco Perimétrico Complejo Deportivo Paucar-
bamba - 1 Etapa" La ¿uma de S/.95,830.00.

PUL CLA,

JBN/gec.

cc : U. Financiera
Mich£vo.

Es cuanto tengo que ¿ngformar a Ud., salvo mejor

Atentamente.,
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(NRED)

INFORME N* 083-OCIE-80

A : SR. DIRECTOR EJECUTIVO DEL INRED

DE : ING. JEFE DE LA OCIE

FECHA—: MARZO, 20 DE 1980

ASUNTO: DEVOLUCION DE FONDO DE GARANTIA

REF. : EXP. N* 1000

Señor Director Ejecutivo:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para en relación a la solicitud presentada por el Ing. Francisco Zuzunaga A., informarle lo siguiente :

- El citado Contratista tuvo a su cargo la obra "Cerco Perimétrico Complejo Deportivo Puacarbamba-1 Etapa", la misma
que fue recepcionada con observaciones con fecha 08-06-78.

- El Contratista solicita que se ejecuten las obras para ellevantamiento de las observaciones con cargo a su fondo de
garantía.

- Mediante Resol. N” 0188-AD-80 se afecta de su Fdo. de Ga--rantía la suma de S/. 4,000.00.O Hab+endo el Contratista presentado los documentos de ley
para la devolución del Fdo. de Garantía; es opinión de esta Jefatura que se autorize la devolución del citado Fon-
do, previa Liquidación Final de Obra.

Atentamente,

OCIE
ALE/nb.

1NG.CARLOS ESCRIBENS DUEÑAB
Jefe de la Oficina Central de

infraestructura y Equipamients
del INRED


